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»i;<i )—M O A  DE LA GACETA DE MADRID.
DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra 
Señora (Q. D. G.) y  sú 
augusta Real familia con
tinúan en. ,esta corte sin 
novedad en su importan
te salud.

REALES DECRETOS.
En el expediente en que el Gó- 

bernador de la protinciá dé- Huesea 
ha negado al Jüéz de Hacienda déla  
provincia de Gerona la autorización 
para procesar á D. Santos Sebastian 
y Gil, Administrádor que fué dé Pro
piedades y Derechos del Estado en 
la provincia últimamente citada, y en 
la actualidad Oficial primero Inter
ventor de la Administración de Ha
cienda de Huesca, rus.ulta: ..

Que D.. Antonio Grau, vecino de, 
S. Cristóbal en la provincia dé Qerd- 
na, acudió al Gdb'ernadbr de la mis
ma solicitando se sirviera declarar 
que el total de los derechos’ de apre^ 
mió que correspondían á D. Miguel 
Castillo en el expediente de ejecución, 
seguido contra el recurrente para el 
pago de peñsioiies' de un c'ensa de 
■i.OOO libras de capital creíido á favor 
de D. Francisco Graii y Rocafiguera 
era únicamente de 1.7.22 rs!. 8 cents., 
y no de 8.42L rs. 78 .cents, que se 
le reclamaba;

Que instruido expediente guber
nativo, aparece:

l.q  Que, él Administrador, de 
Propiedades y Derechos del Estado, 
en '12”de'Énerb ¿e 'IS'SS’dio comi
sión k-D.. iMiguélJpasfíIld. para qué 
procediera ejecutivamenté contra D 
Antonio Grau hasla la realización 
de las pensiones del', expresado censó, 
á contar desde.l.“ deM3y,9.4?" 
á razón dé 1.280 rs. una:

2.0 Que durante el procedimiento 
ejecutivo D. Antonio Grau reclamó 
contra el mismo fundándose'en que 
el censo no se debia al Estado sino 
al albaceazgo de D. Francisco Grau 
y-Rocafiguera, cuya reclamación fué 
resuelta por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado 
en 25 de Mayo de 1866, disponiendo 
que se exigiese desde, luego el pago 
de réditos del censo hasta que se 
verificase su redención:

3.0 Que. el Administrador de 
Propiedades .y Derechos ;del Estado 
en 21 de Junio de Í866 dispuso pa
sase el expédiéníe al comisionado D. 
Miguel Castillo á fin de que conti
nuaran los procedimientos ejectiyos 
que se hiciesen extensivos al capital 
de 4.264 rescuclos del. censo á cuyo 
efecto y de no haber postor en la 
subasta anunciada para êl dia 5 de 
Julio, ge embargaran bienes que cu
briesen el capital indicado y las pen
siones devengadas:

4 .0; Que en el expresado dia 5 de 
Julio se verificó la subasta sin que se 
présentara licitador ; alguno, por lo 
cual se procedió á la ampliación del 
embargo hasta cubrir la cantidad de
7.000 escudos, y se publicó, nueva 
subasta para el dia primero de Agos
tó siguiente:

5.0 Que el 50 de Julio anteeior 
se ofició por la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado 
D. Miguel Castillo manifestándole 
que quedaba sin efecto el remate 
anunciado por haberse presentado 
á D. Antonio Grauá verificar la re
dención y pago de pensiones, y recla
mado el expediente con la relación 
de los derjeohos que le correspondían 
según aranceU.' ;.

Y G.o Que Id expresada relación 
resulta que D. Miguel Gasíillo'exigió 
por sus derechos la cantidad de 8.421 
rs. 78 cénts.:

- Qué en vista del anterior expe- 
(fiente gubernativo el Consejo pro- 
viticial, á quién ,el Gobernador de 
Gerona pdsó él asunto, fué de dicta
men que debia declararse que los 
recargos míe correspondian al comi
sionado ^Castillo ascendían única
m e n te 'á 'l .8 2 8 'r s . '47 cénts. cuya 
suma podía tan solo spr reclamada 
á 0. Antonio Grau si no la hubiere 
satisféchó; y. en casó contrario y ha
ber pagado Grau más' de lo que le 
córrespondia, debería el comisiona
do Castillo restituir el exceso:

Que el Gobernador se conformó 
con el parecer del Consejo en cuan
to al importe de los recargos que el 
comisionado debía percibir; pero es
timando que este  ̂ habla cobrado in
debidamente lá cantidad d’e 1.624 rs. 
55 bénts., cuyo hecho constituye un 
delito previsto'en eVart. 528 del Có
digo penal, resolvió pasar al .luzgado 
de Hacienda de la provincia para los 
finés á que hubiese lugar copia del 
expediente ejecutivo instruido contra 
D. Antonio Grau;

;Que dado conocimiento del nego
cio al Promotor fiscal de Hacienda 
expuso que al obrar el comisionado 
Castillo de la manera que lo verificó 
en lá ampliación del apremio, lo hi
zo en cumplimiento de lo dispuesto 
poi’ él Administrador de Propiedades 
y Derechos del Estado D Santos 
Sebastian y Gil, .que así se lo mandó, 
Cuya circunstancia, si bien no exi
mia á dicho comisionado de respon
sabilidad porque había ya cobrado á 
Cuenta el dinero. Sujetaba también 
á procedimiento al indicado D. San
tos Sebastian, - orno quiera ’que la 
orden que  ̂habia dado era á todas 
luces improcedente é injusta; debien
do en su Consecuencia ‘ procesársele 
como presunto Í-eo del delito previsto 
en el art. 500 del Código penal:
- Qüe'el JueZj de conformidad con 
e l . dictamen del Promotor, pidió la

autorización correspondiente para 
procesará D. Santos Sebastian y Gil, 
Oficial 1.0 Interventor de Hacienda 
de Huesca en la actualidad, fundado 
en la responsabilidad que le alcan
zaba en el expediente á que se viene 
aludiendo:

. Por último, que el Gobernador
de Huesca, de acuerdo con el pare
cer del Consejo provincial y previa 
audiencia del interesado, negó la au
torización fundándose en que en el 
caso presente existe la cuestión pré
via de si se pudo ó no expedir el 
apremio que ,el Juzgado calificaba de 
ilegal, calificación que compete á la 
Autoridad administrativa y no á la 
judicial:

Visto el art 5 .o del Real decreto 
de 23 de Julio de 4850, según el cual 
deja de ser colectiva la obligación 
de los primeros contribuyentes al 
pago d é las dietas y costas de los  
apremios de segundo y tercer grado, 
y en su lugar se establece la indivi
dual como del primer grado en la 
forma que en el mismo árt se se
ñala:

Vistos ios articslos 7.o y 8 .o si
guientes del mismo Real decreto, se
gún los cuales los recargos por apre
mios pertenecen á los ejecutores, y 
estos deben satisfacer los gastos de la 
comisión; bajo el concepto de que 
los contribuyentes no deben pagar 
por los apremios otra cantidad que 
la de los recargos expresados;

Visto el art. 500 del Código pe
nal, citado por el Promotor de Ha
cienda, por el que se castiga al em
pleado público que desempeñando 
un acto del servicio cometiere cual
quiera vejación injusta contra las 
personas, ó usare de apremios ilegí
timos ó innecesarios para el desem
peño del servicio respectivo:

Considerando:
4.0 Que sea cualquiera la apre

ciación que se haga de la conducta 
seguida por el Administrador D. San
tos Sebastian en el caso á que se 
refiere este expediente, no puede
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calítiH f^ ■3é' c iw  pfeÍ5Tíde' 
el Juzgado de Hacienda, puesto que
no ''<=
delinquir, ni ía orden cíe apremio se 
firopuso (¡itro obje]g,gu/f, t|afor efffr . 
tiva una .c^Ii^aciftn goífeluuiaa a 
favor de la¿ ílic \én fe  :

‘i.o Qü0-na.haY.íi>©r, loitanlo mé
ritos suricféhte& pítVa^tíeel Jdzgado 
proceda criminalmente conta el refe- 
do funcionario por un hecho que no 
cae bajo la acción de los tribunales 
de justicia;

Conformándome con lo informa
do por la Sección de Estado y Gratia 
y Justicia del Consejo de Estado^

Vengo en confirmar la negativa 
del Gobernador de la provincia de 
Huesca:

Dado en Palacio á diez y siete 
de Mayode mi] ocAcientos sesenta ŷ  
siete.— E s ta s ^ A b iS a á ) '* 4 a f  
mano.— 1® Prftidilitlí dél 
Ministros, Ramón María Narvaez.

—2—

En el expediente y autos de com
petencia,& u^adf.entre el Goberna
dor de livyrtm niiii típ Málaga y el 
Juez de primera instancia de Golme- 
nar^de los cuales resulta:

Que en 20 de Setiembre de 1858, 
D. Juan Bautista Moreno y D. Igna- 
éió', Muñ&j 'te 'á i  y á.norhbre d ehs 
dte^s'E^átiiés de m Pu^la-dé Pé-'
r ite ?  añté'ei refefidb ÍJ'ói-'

■■ ••
Qüd̂ iiín' vlí’itíttd del iHefartí  ̂

miélító aptólíK db'te la tópiitacíóh^ 
prqvincia en , 7 de Mayo de Í84^  
!'é̂  "én Üĥ  cóW los
v~éfcítibs 'de VíñíiélaB, fel usó 'y U te"  
Vechateh'to dé las-aguas del tiacíi- 
irlíenm 'déÜbm’iháUd' del (jüáf'ó.

% . (^ée'ehííf^uéllábbbiái'cía exiŝ - 
t e  ' áb'íiguó- uhbs mblinO's 
movlcjos.^'te 'el aguá.dé otro naci-̂  
núeWtó ítidepeiidie^fe 'd'el' anterior 
llardadi) '2íate3,‘'í f . te  los dúéños de 
és'tos tó'blÍno^/ki‘ír 'tilUlb legitimo'lia
ra ello, habian prolongado la áceclili^ . 
ddV7.apaála iíata- erklvfeo del Guaro, 
áüitfehtadílo'cbrí lUs 'aguhs de este 
]S'ftjfe^iía'líiote''db los artefactos;
' Y habiendo’lo-

ferádb loS' léeinóS. aquel hech» ‘cuan- 
dp- leV efuedabá agííA'’-sufi‘dieoiP para 
süéírié^é'S,‘faháHdoleS'eSta,dbstruye- 
íánogl Robladero de Ibs mobnos; y 
sUá chfeñbs DV'Áíitohio'y D. Fran
cisco Zamora y Doña María PaiSal 
hábiaá' obtdnid-o'del Juez de ipriróera 
instandia 'db IGolmenar.un auto res- 
titittrio'!'rei>on!ondc el tomadero al 
estado: iVnteiioiV'én virtud de lo cual 
süpiirab&n al • Gobortiádor priotoeara. 
contienda de corapeteftcia al' Juzga
do hairíake 'á si <«1 oobocimientó- 
defto-’CÜcfetion . domo que se -refería 
al estado ¡posesorio do un aprevecha- 
mierktO'COiraunah'-- 
.. f?Quh eKiobernador, pFévio in- 
foFinotfdel.Goí>sejo provincial, despa
ché-el requerimiento, .citando en aa 
apoyo iaS'iRealesr.prdene^. de.22 dg 
Moviembre de' 1856, . 8 de.. Mayo y 
20' ée Julio de' 1859, y art. O.o de la 
ley de;2¡de>Abril del845,j y íio ha
biendo acu$adoel;Juez el .recibo del 
oficio del Gobernador.,., i^.^repro- 
duciijoj.perq qued^, sin

mo^áj-
■^\Que -bn ‘éü y is ia / io í  dé

fe r ia n a  presé'ütám^^ ,’él rnispib 
Jiiez áeAiánda civil íií'din'áfía ejbiiói-

tarrdo la acción reivindicatoría sobre 
todas las aguas del nacimiento del 
Guaro, de cuyo disfrute les habían 
privado los dueños de iffs molinos 
del partido de Vilo:

Que admitida la demanda por el 
Juzgado, y acusada la rebeldía á los 
demandados, presentaron estos es
crito al Gobernador de la provincia 
para que le requiriese deinhibicion; y 
unida su solicitud al expediente ini
ciado por los regantes de Periana, 
el Gobernador requirió al Juez, ale
gando para ello las Reales órdenes 
de 22 de Noviembre Je 1836, 20 de 
Julio de 1859, y artículos 80 y 8.o 
áe las leyes de 8 de Eneró y 2 de 
Abril de 1845:

Que después de varios recorda
torios, se sustanció la competencia 
ádráiliendó el Juez á la parte de los 
d etectan tes  un testimonio de la 
bscritura qúe justificaba el dominio 
que tenían en las aguas, y recayendo 
por fin sentencia confirmando la ju
risdicción ordinaria, en razón á que 
la demanda objeto de los procedi
mientos, era reivindicatoría de un 
derecho ^rppieíjad:

■ île exortado el Gobernador, hi
zo presente al Consejo provincial se 
habían involucrado dos competencias 

 ̂la suscitada en el interdicto y la que 
! solicitaron los dueños de los molinos 
y ’rexortandq, de nuevo el Juz^^to al 

, Gobernador para .que,precisara cual 
•era la cuestión á que feferiá sus re
querimientos, el ; Consejó provincial 

. entrando ¿n el fondo del asunto, opi
no que'coinO'pe trataba,de distritem  
agúas' públicas, cualquiera que fuera 
la acción enlábladá cbrrep'óhdiá co
nocer de ella, á la Adriiinistratíion, y 
se debía insistir en el requerimiento 
elevándose el exdediente á la Supe
rioridad,

QueJomedo este acuerdo en i5  
de Abril de.iSO l, no consta fuese 
comunicado al Juez de 1.a instancia 
por lo que. elevado el expediente al 
Ministerio de la Gpl)ernacion, han 
permanecido la  ̂ actuaciones eti el 
Juzgado hasta el dia,'Cn que hansido 
reclamadas de Real orden comuni- 
cad.a por la- Presidencia del Consejo 
de Ministros:

Visto, el Real decreto de 4  de 
Junio de 1847, á'cuyas disposiciones 
debió ajustarse la sustanciacion de 
estas competencias, que en sus artí
culos ■ 2.“,. T.Oj .S.ü, 9-0, y 13 previe
nen á los Jefes, políticos que solo re* 
clamen los negocios cuyo conoci
miento corresponda, ep virtud de 
disposición : exprosa, á ios mismos 
Jefes, ú las Autoridades que de ellos 
dependan, ó á la Administración ci
vil en general: que el Tribunal ó 
Ju5{gado r^uerido de inhibición por 
ehJefe poliúco suspenda todo proce
dimiento en el asunto principal: y 
avisado el recibo del exorto, lo comu
nique por tres dias al Ministerio fis
cal, y por igual término á cada una 
de las partes, oRandp inmediatamen
te á estas y al Ministerio fiscal para 
la vista del artículo yproveyendo, por 
último, autO: motivado; y que si la 
Autoridad administrativa persistiera 
en la competencia, dentro de los 3 
dias de haber recibido el exorto judi
cial dirija nueva comunicación in
sistiendo ó no en estimarse compe
tente. ;

Vísta la Real órdeu dfe 22 de No
viembre de 1836, reproducida y!mo-

dificada por la de 20 de Julio de 
1839, según la que los Gobernado
res en sus respectivas provincias de
ben cuidar déla observancia de las 
ordenanzas, reglamentos y disposi
ciones relativas á la distribución de 
aguas para riegos:

Considerando:
1.0 Que se han suscitado dos 

cuestiones de competencia, la una 
con motivo del interdicto y la otra 
con ocasión del juicio de propiedad:

2.0 'Que en cuanto á la primera 
no se halla en estado de decidiese, 
porque habiendo sido pravocada no 
fué sustanciada en fornaa; y en cuan
to á la segunda, tampoéo cabe reso
lución; puesto que habiendo acorda
do el Gobernador insistir en la com
petencia, dejó de participarlo al Juz
gado, incurriendo asi en una omisión 
sustancial de la tramitación de-estos 
expedientes:

3.0 Que además é independien
temente de esto, las aguas de que se 
trata no son públicas ni de común 
aprovechamiento, y los derechos que 
se ejercitan en las contiendas objeto 
de las competencias, son puramente 
civiles y privados sobre aquellas 
aguas;

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno, . , , .

Vengó éñ declarar está compe7 
téncia mál formada; que .po . ha de- 
bldó suscitarse, y lo  acordádo.

Dado én Dalácio' á veinte de Ma
yo de mirochocíé'ñtbs 
te.-^Éslá rubricado de'Ja Reál manó 
El Presidente del Cotise|o de Minis
tros, Raitton María Narvaez.

En los autos y expedientes de 
competencia suscitada entre la Sala 
segnnda de la Audiencia de Valládo- 
lid y el Gobernador de aquella pfé- 
vincia, de los cuales resulta:

Que vendidas á D. Andrés Maro- 
to 42 tierras procedentes del benefi
cio de Santa María de Tordésillas, se 
aprobó el remate por lá Junta supe
rior de Ventas de Bienes nacionales en 
24 dé Agosto de 1865, y en 4 de 
Noviembre sé le puso en posesión dé 
ID de ellas; en 44 de Mayo de 1866  
de una mas, y en '8 de Junio del mis
mo año de la restante, que labraba 
D. Pedro Regalado Cerezal, y parece 
lé había 'úáo vendida por la Hacien
da en 4.* de Marzo de 1844:

Que Cerezal presentó escritó al 
Juzgado de primera instancih de 
TOiúeSiüas, que dió la posesión á 
Marato, pidiendo que se hiciera sa
ber á este que no estaba conforme 
en dejar á su dispbsicion la tierra 
que labraba “y había Comprado según 
h  escritura Original que acompañó á 
su instancia:

Que en 22 del mismo • Junio se 
presentó en aquel Juzgado á nombre 
de Cerezal interdicto de recobrar 
contra Maroto, por haber entrado á 
poseer la tierra mencionada, y el Jnez 
acordó que justificara el querellante 
hader intentado la redamación fu -  
bernativa:

QueEerezal pidió reposición de 
está providencia, y apeló de ella para 
ante la Audiencia, la cual iái revocó: 
y 'süstaiiciado en su virtud el inter
dicto, declaró el Juez no haber lugar 
á 'la restitución, res^vándoíe su de* 
recho para que usara de oomo

viere convenirle.
Que apelada esta sentencia y re

mitidos los autos á la Audiencia, el 
Gobernador, áinsfanewi de Maroto y 
de acuerdo con eí Consejo provincial 
requirió dg inhibición á la Sala se- 
gertida "^ îbúriál 'sü te^ r?
apoyándose en los attíoulos'96 y  473 
de la instrucción de SI de Mayo de 
1855:

Que sustanciado el conflicto, se 
declaró competente la Sala, separán
dose del dwitámeü fiscal en atención 
á que la finca que el querellante po
seía no era la misma vendida á Ma
roto, y á que-, la cuestión no podía 
estimarse incidental de la venta, ni 
derivada de actos administrativos, 
sino de hechos propios del compra
dor en perjuicio de tercero:

Que el Gobernador insistió en su 
I requerimiento, de a^erdo con el 
•Consejo provincial, resrftando el pre
sente conflicto, que há seguido sus 
trámites:

Visto el núm. 8 .o del art. 96 de 
\a instrucción de 34 de Mayo de 
4855, según el cual corresponde á 
la Junta de Ventas con oce de todas 
las reclamacioiids-' ó 'hli^ÍÍeñcias de 
ventas de fincas, censos ó sus re
denciones:

Considerando:
4.0 Que .asi Ja demanda de in

terdicto, como cualquier otra recla
mación intentada contra el acto de 
entrar en posesión de bienes nacio- 
nalés Uh comprador dé ellos, pone 
en duda la validez de este acto y la 
eficacia del contrato de enagenacion:

2.0 Qué úna vez tenido por con- 
: trato administrativo el di! enajena
ción de bienes nacionales, y por 
actos de esta olase los que se 
dirigen á poner al comprador en po
sesión pacifica de lo vendido, hasta 

 ̂que llegue este caso, á la Administra
ción corresponde entender en las 
cuestiones que con tal motivo se pro
muevan:

5.Ó Que dirigiéndose el presente 
litigio á esclarecer cual es la tierra 

, vendida por Ja Hacienda, es evidente 
que se trata de ínterpetrar el contra- 
to y los actos de la Administración y 
que la cuestión es incidental d# la 
venta.

Conformándome con loiconsul- 
tado por el Consejo de Estado en ple
no.

Vengo en decidir.esta competen
cia ,á favor de la Adchinisitracion.

:Dado en Palacio á veinte de Ma
yo de mil ochocientos; sesenta y 
siete.— Esta rubricado de la Real 
maño.— EH Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón. María Narvaez.

De conformidad con lo propues
to por rai Consejo de Ministros, 

Vengo en relevar del cargo  de 
Consejero de Estado á 'D . Santiago 
Otero Jy Velazquez, qüedando' satis- 
fedha del'ceb-é intéligenéia coñ que 
lo ha desempeñado.

Dado e n . Palacio á veintidós de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
siete..-^E>stá rubricado de la Real 
maho.—El Presidente del GOnsejo de 
Miriifeiiros, Ránlon María 'Nar\'aez.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MK& BE JULIO DEL AÑO ECONÓMICO
DE 1866 A 1867.

DISTRIBUCION de fond(̂ s vot capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por 
la Cóhtaduria de fondos provinciales, conforme A lo prevenido en el ari. 57 de la ley de Presupuestos y 
Contabilidad próvineiai de SO de Setiembre dé 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la mis
ma fecha.

SECION PRIW:ERA.—Gastos ocugatorios.

capitulo ^Administración ffotincial.

2 >

Personal de la Diputación y Consejo provincial. . 
'íí(iem de la Comisión de e'xámen de liíU-
l nicipales y de Pósitos.. , ...............................
^Material de la pipútacioíi, Consejo )[. ConladüHa

' ' ' de fUndo$ provinciales.. . . ........................
'ídem dé la,'ComiBión de ex&men de cüenths iííra-
. nicipales y de P ósitos.. .......................... ...... ■
$iieldbs del Archivero y dél Depositario de íbn-

do$ ofovincialeá.. . ’.............................. .....
tdem efe los enipléadoá'y'dependféíit^ de lás Co-
V misiones especiales-.^ ..........................................

" jltfélerial de estas C ó m is lo n e s ................................
4.*»' fSueldos de lóS Arquitectos provinciales y de sus 

delineantes. . . . . . . . . . . .  i.

CAPITULO il^^Scrvídios ffcncraleg.

©ástos de bagajes. . . . . . . . . . .
'Idem de impresión y publicación dei Boletín oficial

CAPITULO V .-^instrucción públUca.

Junta provincial del ramo....................................
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento del Instituto de segunda
enseñanza........................................................ /

Subvención 6 suplemento que abona la provi,ncia 
3,® \  el sostenimiento de ,lá Escuela Normal de

) Maestros. .......................................... .....  . . .
'ídem id. M. déla Escuela Normal de Maestras.

4.0 ISueHo del Inspector provincial de primera en-* 
señ an za ..................................... ......

CAPITULO U--£áne/lcencia.

Atenciones de la Junta provincia. . . • •
Subvención ó suplemento que abóna la provincia 

para el sostenimiento de los Hospitales.. . .
Idem id. id- de las Casas de Misericordia . ; .
Idem id. id de las Gasas de Expósitos......................

Unico.
CAPITULO ym .—^^previstos.

Para los Gastos dé eSta dase que puedan ocurrir 

SECCION' SEGUNDA.— Gastos voluntariob.

Unico.

CAPTrULO TY.-‘0¿rü5ífl5íoí.

Cantidades destinadas á objetos de interés pro
vincial................................................. • • •

Total general...............

En Albacete á 1,® de Junio de 1861. 

Y.o B.®
El Gobernador,

IV á v á a rro .

ARTICULOS.
TOTAL

por capiiidos.
TOTAL

por secciones.

Escudas. Escudos: Escudos.

639.166  

275

279.166  

25

125
1.576,665

58,533
25

150

IQO , 
700 ■

800

270,833

872;782
1.731,615

532
181

7$

581;166 .

1.846,346
1.327,581
2.753,562

( 6.708,655

250- 250

75 75

i  U  61,935

El Ofiaial mayordel Cóiíséjo. 
Contador* de fondos provinciales.

Administración prin cipal de Hacienda pública.
En la Gaceta ofícial número i 4 l  

se insertó la Real órden siguiente: 
limo. Señor: He dado cuenta á la 

Reina (Q. D. G.)de la comunicación 
de V. I. de t i  del actual proponiendo 
la concesión de un plazo improroga- 
ble para que los. que se hallen en 
descubierto del pago de derechos 
de hipotecas por traslaciones de do
minio los satisfagan con absoluta 
relevación de multas. Enterada S. M. 
y considerando: 1.® que el excesivo 
número de expedientes que en solici
tud de perdón de aquellas se ha ele
vado en lodos tiempos y circunstan
cias á este Ministerio proponiendo su 
condonación, reclamaba la reforma 
de la legislación penal, puesto que su 
excesiva severidad era el fundamento 
tanto de las solicitudes como de las 
concesiones de aquella gracia: 2.® que 
semejante abusiva practica debe de
saparecer, merced á la disposición 
consignada en la base 4.» de la letra 
B, de los presupuestos del próximo 
año económico, si merecen estos a 
aprobación del poder legislativo: 31® 
que siendo muchos los interesados 
que se encuentran en el caso de no 
haber, satisfecho á la Hacienda los 
derechos de hipotecas correspondien
tes á traslaciones de domininio á su 
favor verificadas, una gran parte de 
ellos ignorará el castigo que les es
pera, llegado el caso indicado, por 
no haber cumplido con aquel debér; 
y 4.® que atendida, finalmente, la 
costumbre de conceder un plazo ó 
próroga general para que los que se 
hallasep en el citado caso presenta
sen los documentos de traslación de 
dominio al pago del impuesto con 
relevación, multas, es hoy mas que 
nunca conveniente acordar igual 
concesión para que, una vez aprova- 
da la ley de presupuestos del año 
)róximo económico, no pueda adu
cirse ni el mas leve pretesto que se 
oponga al puntual cumplimiento de 
a citada base 4.® y á la exacción por 
consiguiente de las multas hipoteca
rias en qüe se incurra, ha tenido á 
bien S. M., de conformidad con lo 
propuesto por V, I , conceder como 
plazo improrogable hasta el 30 de 
Junio próximo para que los interesa
dos que se hallen en descubiertos pa
ra con la Hacienda de los derechos 
de hipotecas correspondientes á tras
laciones de dominio puedan satisfa
cerlo con absoluta relevación de mul
tas; comprendiendo esta gracia á to
dos los que habiéndola solicitado, se 
encuentren sus instancias pendientes 
de resolución; en la inteligencia de 
que trascurrido el referido 30 de Ju
nio se exigirán irremisiblemente las 
multas en que se incurran. De Real 
órden lo digo á Y. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años Madrid 43 de Mayo de 
1867.— Barzanallana.— Señor Direc
tor general de contribuciones.»

En su consecuencia, y previnién
dome el limo. Sr Director general de 
contribuciones, en circidar fecha 22  
del actual, que se de la mayor publi
cidad posible á la Real órden que 
arriba se inserta, he dispuesto su pu
blicación por 3 veces consecutivas en 
el Bodetin oficial de esta provincia 
con las prevenciones siguientes:
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' l .a  Lós Tjonlribüycntes por hipo- 
ca SG tendrán presoiUe qüe;>cl plazo 
concedido se entienda so'o y esclusi- 
vi^menle para la presentación de los 
ddcura'entos á la liquidación y pago 
de\impuésto siendo potestativo en los 
interesados la presentación al Regis- 
trd’dc la propiedad, según lo que de
termina la ley hipotecaria vigente.  ̂

En los beneficios de la pró- 
roga ,se hallan comprendidos todos 
los cóntribuyentes que resulten deu
dores, con anterioridad á la fecha .de 
esia publicación, bien sean .conocidos 
ó ignorddó^ sus'débitos por ésta ofi- 
ciíi'á) y ' cúíilqbiera que 'sCá el estado 
de' los ívxpembntesyque hayari podido 
incciár^é\ liáfa hacerlos efectivos; los; 
cuales qiíedaran desde íuego en 'süs- 
pehéo  ̂.',SÍn perjuicio de Continuarlos 
hasta su ditinit'iva terminación si. lóá, 
inféreéados no realizasen' el pagó den
tro ‘(Jé’la  pr'órogá, dábiendó quedar 
de hbclió.' térrrtitiadds si lo efectúan;’ 
cu'ya-'cifcühstaricia 'se hará 'constar 
en íds éiípcdiebWs.pbf nota autohízada 
reférjin’te.al asiento de qüeresultey á
osÉa'pré^.eheipn. ,

5'» ;ílan 'sido taritas las prórogas' 
coñf^didás á los déúdor,es pór el de
recho de Hipotecas que conviene 
inculcar eii el ánimó de los contribu- 
yetifes; qué si tCanScurndo el 50 de 
Junio'.sin haber presentado á la  liqui 
dáCibn dél impuesto sus respeciivoS 
documentos se exijiri las multas en 
que'hayan 'iiicurrido, sin escusa ni 
pretésio'alguno.

4.'a Apurados con esta prórogá 
lo5_ términos de cdnclescendencia, la 
Administración cree dé su deber ha
cer saber á los contribuyentes por 
hipotecas, qué utilizando los mc.- 
dídS' dé ' que"'puédó' disponer, : ya 
pidiendo, notas á. los Escribanos por 
los'/dóciimdtííos dé traslación de' do
minio qiie hayan autorizado, ya á 
los Senoi^éá Páh'ocos por las de fun- 
cídh'és qüe tengan lugar en las feli- 
greiíiis' ,y ya por último á los Sres. 
Alcaides para que manifiesten la ri
queza imponible con qué figuraban 
en los ámillaramientos los causantes', 
está ré^üeitá u imprimir una marcha 
enérjíca y regular á esté importante 
servicio. : , .

'5;á' Inmediatamente qué reciban 
esta circular los’Aló^ddes de todos los 
pueblos de, la provincia cuidaran:de 
daVla la iúayor publicidad posible en 
sus respectivas lucalidadés, por edic
tos, pregones, ó en la forma que se 
acostumbró, y con la conveniente 
repetición, especiulmentc en los dias 
íéslívos paraquellegue á conocimien- 
Iqde tocíosp dando parle á esta Ad- 
inihisíraciou Je haberlo asi verificado.

, Albace'te 27 de Mayo' de 4867—  
Carlíis López .de Longoria. . ' ,

tarse les parará el perjuicio que haya 
lugar '

Albacete l.® de Junio de 1867. 
Carlos Lopezde Longoria.

—4— .

Alcaltlia coiistilacional de Corral-rubio.
El Alcalde constitucional de esta 

villa.

Hace saber ,á loé vecinos y ha
cendados.' forasteros:' qué se halla 
conClÜido el repartimiento de la 
contribución territorial del próximo 
año económico y expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
térmitió dé'"ócH5"dtáS‘/ á  cbntárdésdd* 
el de niañapa; en cuyo plazo pupden 
los contribuyentes enterarse de las 
cuotas quedes han correspondido, y 
deducir si algún perjuicio há podido 
inferírseles por error ó equivocación 
én la aplicación del tanto por ciento. 
Pasado este término no se oirá re
clamación alguna.

Corral-rubio 4 .o de Junio de 
4867.— Pablo Pocorull.

Alcaldía conslitucionál dé Peñascosa,
Don Agustín Flores y Cuerda, Alcal

de constitucional de esta villa de 
Peñascosa, y presidente del Ayun
tamiento de la misma.

Hago saber; Que terminado por 
la Junta pericial de esta villa, la rec
tificación del Amillaramiento. que ha 
de servir de base para el reparto 
de la contribución territorial del 
próximo año económico de -1867 á 
68, se espone al público en la mesa 
de la Secretaría de este municipio 
por término de ocho dias, que se 
contarán desde el en que aparezca 
inserto este anuncio en el Bólétin 
oficial de esta provincia, dentro de 
cuyo plazo, podrá revisarlo y recla
mar lo que tengan por conveniente, 
advirtiendo que trascurrido que sea 

I dicho plazo, no habrá lugar á re- 
j clamacioncs do ningún género.

Peñascosa 54 de Mayo de 1867. 
Agustín Flores y Cuerda.—Por su 
mandado, Gregorio López Román, 
Secretario.

Yl^pt'cl.''preséntéj se cita llama y 
enipl.Tzápor tercéra yéz á D. Mariano 
Mé1gb¿a‘'ó ' sus' hébedéros para que 
eñ el lérfn'iYo de, ti.diás que empeza
rán á ,'cohlarsé. desdé la publíéa.cion 
dé,' esté anuiício,' ̂ e' presenten en 'cs-, 
ta' Á'díWmistrócion d'é'líaéiéncía pú- 
bíica' pof' s!- '̂ por medio'efé póderadó 
á'responder' iléi alean,ce; que el pri- 
méro eónfrají) élendo Interveiitor dé 
la Pagadhri’tV :de Obras del'Canal d'é; 
(lésúgüé'-y riég’ó'de ésta provincia: eh- 
lá ínteligémíia qué trascurrido' eí'tér
mino qt>‘# á d iés  señala siii ipréfeeii-

Alealdía constitucional de íSocübos.
í

Don Yicente Rubio Martínez, Alcalde 
constitucional de la villa de So- 
cobos.

i . Hago saber: Que terminado el 
I irepartimiento de la contribución ter- 
! 'rilorial de este pueblo para el ejer- 
¡ 'cicio del año próximo económico de 
' 4807 á 4868, se ha acordd su ex- 
' qjosicion, al. jjúhlico por término de 
jocho’diás qüe'princrpiarán á contar- 
íse desde el tres de Junio próximo y 

; ‘terminarán el diez, á fin de que du- 
•rante dicho plazo y en las horas de 

Jnueve á doce de^.a rnap^na, pij.edan 
i jexaminarlo los, contribuy^entes^ 'qué 
! quieran, ya sean vecinos ó' nacéhda- 
.(los forasteros, inleFpq.nieado .poresr

crito las*reclamacionesá queseconsi- 
deren c6n dérecho; én la inteligencia 
de que después de dicho tiempo, ni 
se admitirá ni oirá ninguna.

Socobos 51 de Mayo de 4867.—  
Vicente Rubio.— P. S. A. Félix Mar
tínez, Srio.

Alcaldía constitucional de Higueruela.
Don Francisco García Peral, Alcal

d e . constitucional de la villa , de 
Higueruela.

A los vecinos y hacendados fo
rasteros, hago saber: Que el Ayunta- 
niiéhtb *90 ffif^féMéhcTá',’“'ha áebr̂  ̂
dado se exponga al público en la 
Sala capitular por término de ocho 
dias el repartimiento de la contribu
ción inmueble, cultivo y ganadería 
correspondiente al año económico 
inmediato, que dará principio desde 
el en que aparezca este, anuncio in
serto en ,el Boletín oficial de la pro
vincia, paraque los. contribuyantes'. 
puedan? ^reclamar en dicho plazo 
sobre error ó mala aplicación del 
tanto por ciento con que ha salido 
gravada la riqueza imponible. .

Higueruela 2 de Junio de 4 867. 
Francisco García.— P. A. D. A., San
tiago Sánchez, Srio.

Alcaldía conslitucionál de Veste.
Don Anlbriib Fernandez Reyes, Al

calde cbnstitucionál de esta-villa 
de Veste.

pQr presente hago saber: Que 
habiendo terminado el repartimiento 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo para el próximo año' eco- 
inómico de 1867 á 1868, se expone 
al público en la Secretaría dé este 
Ayuntamiento por término de ochó 
,dias á cotitar desde que el presente 
aparezca inserto en el Boletín "oficial 
de esta provincia, dentro de los cua- 
les los cóntribuyentes comprendidos ■ 
en aquel documento, podrán ente
rarse de sus respectivas partidas y 
hacer iaS; reclamaciones que crean 
conveniénte.

Veste á 34 de Mayo de -1867.—  
Antonio Fernandez Reyes.— Por su 
mandado, José López' Amo, Secre
tario interinó. • - -

en qüe tenga lugar la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, á fin de que tanto los 
vecinos como forasteros contribu
yentes por el espresado concepto 
puedan acudir en el espresado tér
mino á enterarse de sus respectivas 
partidas, y reclamar de los agravios 
que se les hubieren ocasionado;

Muñera 3 de Junio de 4 8 6 7 .=  
José Arenas.

Alcaldía conslilncional dé Muriera. '
Don José Arenas Figueras, Alcalde 

Constitucional de la villa de Muñe
ra- • . . .

Hago saber: Qué terminados por 
la Junta pericial los trabajos dê  rec
tificación del amirállamiento'p'or ^líe 
ha de repartirse en el viniente año 
económico de 1867 á 68 el cupo que 
por contribución territorial ha cór- 
re^pqndido á este pueblo, el Ayun
tamiento de mi presidencia ha aco
dado ía exposición al público por el 
tórrmno de 8 dias á contar desde el

Juzgado de primera instan- íancia de Yeste.
Don Tomas Moya, Juez de 4.* ins- 

 ̂ tancia. de esta villa y Partido de 
Veste".

■ Hago sabeh'Qué por D. León 
Mañas y Martínez, elector inscrito -en 
las listas vigentes de Diputados á 
Cortes, se ha préséntado demanda 
en es.te ,Juzgado para la inclusión en 
elíos de Agustín García Férnandez, 
Francisco Rodríguez Meros, José Pé
rez Gárciá, José Valero .Martínez, Pas
cual Navarro, Rafaél fiúrguillos Ré- 
quena, Salvador Caballero Hervas, 
José Gil García y José .Sánchez Ro
bles .vecinósde Sqcobos, ’cuyademan- 
da pór providencia de 27 del actual 
ha sido admitida respecto de los 7 
primeros sugetos por acompañar los 
docümentos necesarios que acreditan 
S.U edad, yecindad.y pago de |a cuota 
dé contribución directa, correspon
diente,' desestimándola en cuanto á 
los 2 últimos por no justificarse su 
edad con la partida de bautismo, 
acordándose, en aquella ,se publique 
dicha demanda por medio deredictós 
que se insertarán en el Boletin oficial 
de la provincia, y fijarán en los sitios 
acostumbrados en esta cabeza de par
tido. y pueblos de socoboé, á fin de 
que dentro del término de 20 dias 

^bontados desde el en que se inserte 
este en espresado Boletín, escluyen- 
do los referidos según el artículo 44 
de la ley electoral, puedan presentar
se en Oposición.á la inclusión-solici
tada. los mismos interesados ó cual
quiera otro electob inscrito en refe
ridas listas.

V á los efectos indicados se es
pide el presente en Veste á 34 de 
Mayo de 4867.—Tomas Moya.-^Por 
M deS. S. Juan Martínez Momera.

Habilitación de las clases eclesiásticas.
Desde el dia de hoy queda abier

ta el pago á las clases eclesiásticas 
de esta provincia de lá mensualidad 
de Mayo último; y lo pongo en cono
cimiento de los partícipes para que 
inmediatamente procuren hacer, efec-* 
tivo el cobro en la fórma acostum
brada. ■ ■

.Albacete 5 de Junio de 1S67.— 
El Habilitado, Pablo Medina, Presbí
tero.

AlBACETE.' , <
Imprenta dCrEliat S4rjt¡¡t y EnriqM SoUr
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